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RES. H. N< 1407-14

EXPTE. N° 4.223 /13.-

VISTO:

La Resolución H. N° 1268-13, mediante la cual se designa al Alumno Carlos
Dante Guzmán, DNI N° 27.439.760, como Auxiliar Docente de Segunda Categoría
para las asignaturas Sociolingüística e Historia de la Lengua Española, de la
Escuela Letras, de la Facultad de Humanidades; y

CONSIDERANDO:

Que las docentes responsables de las asignaturas informan sobre el
desempeño del alumno Guzmán;

Que corresponde dejar debidamente registrado el cumplimiento de las
mismas;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- CONVALIDAR las tareas desempeñadas por el alumno Carlos
Dante Guzmán, DNI N° 27.439.760 de la Carrera Profesorado y Licenciatura en
Letras, como Auxiliar Docente de Segunda Categoría desde el 23 de agosto de 2013
por el término de un año; en las asignaturas que se detallan a continuación:

Cátedra: SOCIOLINGÜÍSTICA

Calificación: MUY BUENO 8 (OCHO)

Cátedra: HISTORIA DE LA LENGUA ESPAÑOLA

Calificación: MUY BUENO 9 (NUEVE)

ARTICULO 2°.- COMUNICAR al estudiante interesado y remitir copia a la Dirección
de Alumnos, Departamento de Lenguas y Boletín Oficial.
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